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Artículo 28. La Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural tiene 
las atribuciones siguientes:

I. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y, en
su  caso,  implementar  las  políticas  públicas  para  la  inclusión  productiva  y  el  combate  y
erradicación de la pobreza rural;

II. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y, en
su caso, establecer esquemas de colaboración con instituciones del sector público, académicas,
de investigación y fomento, para fortalecer el capital social, la organización y acción colectiva en
las comunidades rurales prioritarias;

III. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, los
lineamientos para la vinculación de las diferentes formas de organización social y económica del
medio rural que fomenten su inclusión productiva y social;

IV. Realizar  la  supervisión  de  programas,  procedimientos  y  mecanismos  para  la  producción
agroforestal sustentable, así como la inclusión productiva y social;

V. Realizar  las  acciones  que  permitan  promover  los  mecanismos  de  cooperación  nacional  e
internacional que fortalezcan el desarrollo rural, así como la inclusión productiva y social;

VI. Realizar acciones para contribuir al fortalecimiento de la inclusión productiva y social, mediante
convenios de colaboración, coordinación y concertación, con los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación y de fomento del desarrollo rural;

VII. Realizar  acciones  de  coordinación  institucional  con  las  comunidades  rurales,  organizaciones
sociales, civiles y actores locales, con el fin de promover el desarrollo rural y el combate a la
pobreza;

VIII. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, los
proyectos y difusión de lineamientos o reglas de operación de los programas a cargo de dicha
Subsecretaría;

IX. Dirigir  el  establecimiento  y  actualización  del  sistema  de  información  estratégica  de  la
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

X. Autorizar  los  instrumentos  de  evaluación  de  los  beneficiarios  respecto  al  desempeño  de  los
programas a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

XI. Coordinar la implementación de los instrumentos de vinculación que las unidades administrativas
adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, requieran en materia de
capacitación, evaluación, investigación, planeación, transferencia de tecnología, monitoreo y
desarrollo rural, que promuevan la inclusión productiva, financiera y social;

XII. Establecer indicadores y estrategias para evaluar y medir los resultados de los programas a cargo
de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

XIII. Impulsar  los  procesos  de  planeación  productiva,  regional  y  territorial  en  colaboración  con  las
unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

XIV. Coordinar  el  control  y  supervisión de  las  políticas,  planes  de  trabajo,  programas,  procesos  y
acciones de las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y



Desarrollo Rural, con el objetivo de contribuir a la erradicación de la pobreza rural y aumentar el
bienestar social, y

XV. Coordinar la mejora continua en la operación de los programas a cargo de la Subsecretaría de
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.


